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CG ADM/SEMS-3054/2015

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Red Universitaria de Jalisco
CCARATULA CONTRATO COMPRAVENTA^)

LAS PARTES

r LA UNIVERSIDAD EL VENDEDOR ^

Nombre,
denominación o
razón social

Representante

Título

Documento que
acredita las
facultades

Domicilio

V

Universidad de Guadalajara

Mtra. Carmen Enedina Rodríguez Armenia

Apoderada

Escritura Pública No. 6,931 de fecha 18 de
abril de 2013, otorgada ante la fe del Lie.
Juan José Serratos Cervantes, Notario
Público No. 116 de Guadalajara, Jalisco

Avenida Juárez número 976, Zona Centro,
Código Postal 44100, en Guadalajara,
Jalisco

Nombre,
denominación o
razón social

Acta
Constitutiva

Representante

Título
Documento que
acredita las
facultades

R.F.C.

Clave Patronal
I.M.S.S.

Domicilio

Hemac Teleinformatica, S.A. de C.V.

Escritura pública No. 5708 con fecha del 23 de abril de
1999, ante la fe del Lie. Miguel Ernesto Negrete de Alba,
Notario Público Sup Adsc. y Asoc. al No. 1 1 , de Zap., Jal

Ricardo Gordillo Aragón

Apoderado

Escritura Pública Número 49,880 de fecha 4 de septiem-
bre de 2013, ante la fe del Lie. Roberto Armando Orozco
Alonzo, Notario Público Titular No. 130, de Guad., Jal.

No Aplica

A
p

OBJETO E IMPORTE
x"

Denominación

Clave

Dependencia
responsable del
seguimiento

Cantidad a pagar

Forma de pago
(periodicidad)

Adquisición de materiales para infraestructura de centro de datos y actualización de equipamiento para las dependencias de! Sistema de ̂
Educación Media Superior.

COMPRA-SEMS-CONC-014-2015

Sistema de Educación Media Superior

$ 1 '984, 802.90 Incluye I.V.A.

Contra entrega de los bienes adquiridos

Procedimiento
de Adjudicación
Dependencia o
comité que
adjudicó

Partidas

Tipo de Recurso

Fondo

Concurso

Comité de Compras y Adquisiciones del Sistema de
Educación Media Superior

1,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21

03 Estatal D Federal

Proyecto 228245 (F. 1.1. 9. 18) (P-) (AÑO:2015)

PLAZO DE ENTREGA INSTALACIÓN
Plazo de entrega

A partir de

10 semanas

la firma del presente contrato

O SI incluye instalación |

H NO incluye instalación j

FIANZAS

D

a

D

vD

a) Fianza para garantizar la correcta aplicación de los recursos del anticipo, por el importe total de éste, la cual deberá ser cancelada solo con el
consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, y que deberá ser entregada previo a la entrega de dicho anticipo.

b) Fianza para garantizar el cabal cumplimiento de todas las obligaciones contenidas en el presente contrato, misma que se contratará por el 10% (diez por
ciento) del valor total del presente, y que deberá ser entregada dentro de los tres dias naturales siguientes a la firma del presente.

c) Fianza para garantizar los defectos o vicios ocultos, la cual se contratará por la cantidad de 10% (diez por ciento) del valor total del presente contrato, la
que contará con una duración de 1 (un) año a partir de la fecha en que LA UNIVERSIDAD reciba los bienes por escrito, y deberá ser cancelada solo con el
consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, a la entrega del acta de recepción expedida por LA UNIVERSIDAD, y una vez entregada esta fianza, se
procederá a la cancelación de las establecidas en los incisos a) y b), mediante el escrito que para tal efecto emita LA UNIVERSIDAD.

d) No Aplica J
FIRMAS

F Enteradas 1;

Enl.

/fo
/

Representante

Título

Nombre

Cargo

V

ss partes del contenido y alcance, lo ratifican y 1

Ciudad de Guadalajara, Jalisco

LA UNIVERSIDAD

^̂ >¿¿¿^̂ >_^ ̂
s \̂ ~~""*̂ ^

Mtra. CarmejxÉnedina Rodríguez ArmXnta

Apoderaría! *""" X. -J

TEST

9J,
Mtra. Adriana Lori*^rierros Lara

Secretario Administrativo del Sistema de Educación
Media Superior

¡rman en triplicado,

Fecha

Representante

Titulo

GOS

Nombre

Cargo

de conformidad ante los testigos. ^

30 de octubre de 2015

EL VENDEDOR

Apoderado f

\Y ]
Ing. Fer^andóVDalvillo Bargas

CoordiradoVtíe >eiWios Generales del Sistema de
Educación fvradia Siiperior
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CGADM/SEMS-3054/2015

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Red Universitaria de Jalisco

CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENOMINARÁ LA UNIVERSIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA CUYA DENOMINACIÓN APARECE EN LA CARÁTULA DEL
PRESENTE CONTRATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL VENDEDOR, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

Declara LA UNIVERSIDAD:

I. Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propios
de conformidad con lo dispuesto en el artículo primero de su Ley Orgánica publicada por el Ejecutivo Estatal el día 15 de enero de 1994, en
ejecución del Decreto número 15,319 del H. Congreso del Estado de Jalisco.

II. Que es atribución de la Universidad de Guadalajara, conforme a la fracción XI del artículo 6 de la Ley Orgánica, administrar su patrimonio.
III. Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad, representante legal de la misma, de conformidad con el artículo 32

de la ley Orgánica de la Universidad.
IV. Que su representante cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, mismas que manifiesta no le han sido

revocadas, modificadas o restringidas en sentido alguno.

Declara EL VENDEDOR bajo protesta de decir verdad:

I. Que tiene la capacidad jurídica para contratar y obligarse a suministrar los bienes adjudicados por LA UNIVERSIDAD.
II. Que conoce el contenido y los alcances del artículo29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la

Universidad de Guadalajara, y en su caso del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y que
no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por el mismo.

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente contrato, para lo cual se sujetan a lo establecido en las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- Las partes acuerdan que el objeto del presente contrato es que EL VENDEDOR realice a favor de LA UNIVERSIDAD el suministro cuya
denominación aparece en la carátula del mismo, y que se detalla en el documento que como Anexo "A" se acompaña al presente.

Al respecto EL VENDEDOR se sujetará conforme a las indicaciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo establecido en el presente instrumento.

Todo aquello que EL VENDEDOR necesitará para lograr el cumplimiento de lo establecido en el presente, incluidos los costos de transportación de los
bienes, será a su cargo exclusivamente, liberando en consecuencia a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que se intente en su contra por
alguno de los conceptos antes señalados.

SEGUNDA.- LA UNIVERSIDAD se obliga a pagar a EL VENDEDOR por los conceptos amparados en el presente, la cantidad establecida en la
carátula del presente.

LA UNIVERSIDAD pagará a EL VENDEDOR dicha cantidad conforme a lo establecido en la carátula del presente.

Por su parte EL VENDEDOR se compromete a entregar la factura correspondiente con los requisitos que las leyes fiscales establecen, y a su vez,
asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente contrato, sacando en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al
respecto se pudiera originar.

Adicionalmente las partes acuerdan que en el supuesto de que EL VENDEDOR no cumpla con alguna de sus obligaciones en los tiempos pactados
o conforme a las características establecidas, el pago se verá retrasado en la misma proporción. Lo anterior independientemente de que LA
UNIVERSIDAD decida continuar con el contrato o darlo por rescindido.

TERCERA.- EL VENDEDOR se obliga a realizar todas las gestiones necesarias y a tramitar a su cargo, todas las licencias, permisos, avisos, seguros
aplicables, importaciones y demás autorizaciones en general que sean obligatorias y/o que se requieran, a fin de cumplir con lo establecido en el
presente contrato.

EL VENDEDOR deberá pagar todas las multas debido a infracciones contempladas en las Leyes y/o Reglamentos aplicables al objeto del
contrato, aún cuando no haya habido dolo o negligencia, liberando de cualquier responsabilidad a LA UNIVERSIDAD.

De ¡dual forma EL VENDEDOR se obliga a tomar un seguro a su cargo y a favor de LA UNIVERSIDAD, para cubrir los riesgos derivados del 
entre ellos los de responsabilidad civil, daños a terceros en sus bienes o personas etc., el cual deberá de estar vigente hasta el cumplimient
si¿s obligaciones plasmadas a su cargo en el presente, acordándose que en caso de no contar con dicho seguro, EL VENDEDOR será dir
esponsable por dichos conceptos.

CUARTA.- EL VENDEDOR se compromete ante LA UNIVERSIDAD a entregar, y en su caso instalar, los bienes objeto del presente dentro
señaladla en la carátula del presente contrato, en la dependencia que LA UNIVERSIDAD designe. Al respecto queda establecido que EL VE
no podrá\realizar entregas parciales y el plazo concedido es para realizar la entrega total de los bienes o servicios contratados.

Página 2 de 5

Usuario
Texto escrito a máquina
5



OFICINA DEL
ABOGADO GENERAL



CGADM/SEMS-3054/2015

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Red Universitaria de Jalisco

En caso de retraso en el cumplimiento de lo establecido en el presente, por causas imputables a EL VENDEDOR, éste pagará a LA UNIVERSIDAD por
concepto de pena el 1.5% de los bienes no entregados o instalados y de los servicios no realizados. Dicha cantidad se podrá deducir por LA
UNIVERSIDAD de los pagos pendientes a su cargo y a favor de EL VENDEDOR.

Independientemente de la aplicación de la pena antes señalada LA UNIVERSIDAD podrá optar entre exigir el cumplimiento forzoso de las obligaciones
del presente contrato, o darlo por rescindido.

Por causas justificadas y debidamente acreditadas a LA UNIVERSIDAD, la misma podrá, si lo considera conveniente, ampliar previa petición por
escrito de EL VENDEDOR, el plazo de entrega contemplado en la presente cláusula y en cuyo caso deberá suscribirse un convenio modificatorio y
deberá actualizarse la fianza correspondiente por parte de EL VENDEDOR, misma que se entregará a LA UNIVERSIDAD a la firma del convenio
modificatorio.

QUINTA.- EL VENDEDOR queda obligado a realizar todo lo establecido en el presente de acuerdo a lo estipulado por las partes, para lo cual se
responsabiliza hasta el cumplimiento de todas sus obligaciones.

SEXTA.- EL VENDEDOR dará aviso por escrito a LA UNIVERSIDAD cuando concluya con las obligaciones pactadas a su cargo en el presente, para
que ésta última proceda a levantar un acta de entrega recepción por conducto de quien la misma señale.

SÉPTIMA.- Las partes acuerdan que EL VENDEDOR tiene prohibido:

a) Encomendar o subcontratar con otra persona la entrega o instalación de los bienes objeto del presente contrato, así como la cesión total o parcial
de los derechos y obligaciones del mismo.

b) En su caso, hacer cambios estructurales en la o las instalaciones en donde se colocarán los bienes objeto del presente, sin la previa autorización
por escrito de LA UNIVERSIDAD, estableciendo que en caso de no respetar lo antes señalado, EL VENDEDOR será responsable de los daños y
perjuicios y la responsabilidad civil que dicho incumplimiento cause, lo anterior independientemente de la rescisión o cumplimiento forzoso del
contrato.

OCTAVA.- EL VENDEDOR en tanto no se levante el acta de entrega recepción correspondiente, reconoce que LA UNIVERSIDAD no será
responsable de la perdida (total o parcial), deterioro o maltrato de los bienes, materiales, herramientas o cualquier otro bien relacionado con el
objeto del presente, ni aun en el supuesto de caso fortuito o fuerza mayor, ya que los mismos son responsabilidad directa de EL VENDEDOR,
liberando a LA UNIVERSIDAD de cualquier responsabilidad que se pudiera derivar del presente concepto.

NOVENA.- Los servicios de entrega o, en su caso, de instalación de los bienes materia del presente contrato se ejecutarán durante días y horas
hábiles de la o las dependencias universitarias en las cuales se entregarán los bienes materia del presente, acordando las partes que en caso de
ser necesario realizar trabajos durante horas y días inhábiles, los mismos podrán llevarse a cabo, previa autorización por escrito que al efecto
expida LA UNIVERSIDAD.

DÉCIMA.- La supervisión de lo establecido en el presente, estará a cargo de la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable o
de la persona o las personas que esta última designe, quienes podrán inspeccionar en todo tiempo todo lo relacionado con los bienes, pudiendo en su
caso, rechazar por escrito lo que no se ajuste a lo estipulado en el contrato y su Anexo "A".

Al respecto EL VENDEDOR se compromete a entregar los bienes nuevos y de primera calidad, según se establece en las especificaciones técnicas,
siendo responsable de los daños y perjuicios, y la responsabilidad civil, que cause debido a la mala calidad de los mismos.

De existir inconformidad respecto a lo contemplado en esta cláusula, LA UNIVERSIDAD solicitará a EL VENDEDOR reemplazar a costa de esta última,
los bienes defectuosos o no adecuados.

DÉCIMA PRIMERA.- EL VENDEDOR además de observar el cumplimiento de este contrato, estará obligado a lo siguiente:

a) Vigilar que el objeto del presente contrato sea de acuerdo a lo aprobado, y a las características especificaciones requeridas.
b) En su caso hacer la revisión detallada de la instalación de los bienes, rindiendo el informe correspondiente.
c) Tener en todo momento personal técnico capacitado para la dirección, supervisión e instalación y demás actividades relacionadas con el objeto

materia de este contrato.
d) Estar al corriente de todas las contribuciones que se originen por el desempeño de su actividad.
e) Responder de la perdida, daño, robo o extravio de los bienes, hasta el momento en que se realice el acta de entrega recepción correspondiente,

aún en el supuesto de que dichos bienes se encuentren en las instalaciones de LA UNIVERSIDAD.
f) Cumplir con todas las obligaciones derivadas de la ley, del presente y su Anexo "A".

DÉCIMA SEGUNDA.- LA UNIVERSIDAD podrá dar por terminado anticipadamente en cualquier momento el presente contrato, cuando co
circunstancias imprevistas o razones de interés general, previa notificación por escrito a EL VENDEDOR con cuando menos 5 (cinco) días natu
anticia^ción.

AdySionalmente, acuerdan las partes que LA UNIVERSIDAD podrá suspender los trabajos y/o pagos objeto del presente, en caso de 
ásente alguno de los supuestos que a continuación se mencionan de manera enunciativa mas no limitativa:

a) \En su caso cuando existan bienes y/o trabajos defectuosos o no adecuados, que no se reemplacen o corrijan, dentro de los 30 (treint
siguientes a la fecha en que LA UNIVERSIDAD lo haga del conocimiento de EL VENDEDOR.

b) Incumplimiento de EL VENDEDOR por no estar al corriente en el pago de las contribuciones que se generen por su operación o el p
us obligaciones directas e indirectas con su personal.

f
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CGADM/SEMS-3054/2015

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA
Red Universitaria de Jalisco

c) Por presentación de reclamación de cualquier naturaleza, si se llegara a formalizar, en contra de LA UNIVERSIDAD derivada del objeto del
presente contrato.

d) Si EL VENDEDOR no entrega las fianzas a que se hace referencia en el presente contrato, dentro de los términos establecidos para tal
efecto.

e) Si EL VENDEDOR cayera en insolvencia o se declara en concurso mercantil.
. f) Por muerte o disolución de EL VENDEDOR, según corresponda.

g) En general por cualquier incumplimiento por parte de EL VENDEDOR a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato, su
anexo o la ley.

A juicio de LA UNIVERSIDAD y una vez que se subsanen los problemas a que se refieren los incisos anteriores, se podrán reanudar los efectos y/o
pagos o rescindir el presente contrato.

DÉCIMA TERCERA.- En caso de que se presente algún defecto o vicio oculto relacionado con el objeto del presente contrato, EL VENDEDOR será
la responsable ante LA UNIVERSIDAD por los mismos.

DÉCIMA CUARTA.- La entrega, y en su caso instalación, de los bienes detallados en el presente contrato y su Anexo "A" deberá quedar terminada en
el plazo que se consigna en la carátula del presente.

El plazo de terminación del presente instrumento solo podrá ser ampliado en caso de que haya modificaciones en lo establecido en el objeto del
presente contrato, en caso fortuito o de fuerza mayor de conformidad a la ley o por mutuo acuerdo.

Para que el objeto del presente Instrumento se pueda considerar como satisfecho se deberá haber cumplido con lo establecido en ei contrato y su
Anexo "A".

DÉCIMA QUINTA.- Las partes convienen en que EL VENDEDOR se compromete a cumplir con todas y cada una de las obligaciones derivadas de la
relación laboral que imponen la Ley Federal del Trabajo, y demás ordenamientos legales aplicables a los patrones; por lo tanto EL VENDEDOR será el
único responsable y obligado para con los trabajadores, ante todo tipo de autoridades ya sean administrativas o judiciales, Federales, Estatales o
Municipales.

En consecuencia, EL VENDEDOR asume todas las responsabilidades como patrón con relación a los trabajadores que emplee, liberando de posibles
indemnizaciones, demandas o cualquier reclamación que éstos iniciaran en contra de LA UNIVERSIDAD.

LA UNIVERSIDAD, no será responsable por ninguna reclamación que en contra de EL VENDEDOR presenten sus empleados o colaboradores,
obligándose ésta última a sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza, ya sea laboral, administrativa, civil o
penal, incluyéndose los accidentes de trabajo.

Asimismo, será obligación de EL VENDEDOR hacer la retención y entero de las contribuciones correspondientes de los trabajadores que emplee con
motivo del presente contrato.

DÉCIMA SEXTA.- EL VENDEDOR otorgará a favor de LA UNIVERSIDAD las fianzas descritas en la carátula del presente contrato, expedidas por
una compañía legalmente constituida y registrada, con oficinas en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, y que se sujeten a la jurisdicción de los
tribunales competentes de esta ciudad.

Adicionalmente EL VENDEDOR manifiesta expresamente lo siguiente:

(A)

(B)

(C)

Su conformidad para que la fianza de cumplimiento se pague independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante
instancias del orden administrativo o no judicial.
Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato, permanezca vigente durante la substanciación de todos los
procedimientos judiciales o arbítrales y los respectivos recursos que se interpongan con relación al presente contrato, hasta que sea
dictada resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente.
Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en su
totalidad a satisfacción de LA UNIVERSIDAD.

DÉCIMA SÉPTIMA.- Además de las causas previstas por la Ley, las partes convienen en que el presente contrato podrá ser rescindido por LA
UNIVERSIDAD cuando EL VENDEDOR no haya cumplido con todas o alguna de las obligaciones que a su cargo se derivan de éste contrato, en
especial si la entrega o instalación no cumple con las características pactadas.

Serán causas de rescisión del presente contrato las que a continuación se mencionan enunciativamente más no limitativamente:

a) / Si EL VENDEDOR, por causas imputables a ella o a sus dependientes, no entrega los bienes, según lo acorado en el con
anexo.
Si EL VENDEDOR, en su caso, no entrega los trabajos contratados totalmente terminados dentro del plazo señalado en e
contrato y su anexo.

c) Si EL VENDEDOR, en su caso, suspende injustificadamente los trabajos objeto del presente o se niega a reparar o respond
que hubiere sido rechazado por LA UNIVERSIDAD, en un término de 30 (treinta) días.

d) Si EL VENDEDOR cayera en insolvencia o se declara en concurso mercantil.
e) Vor muerte o disolución de EL VENDEDOR, según sea el caso.
f) fin general por cualquier incumplimiento por parte de EL VENDEDOR a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente

anexo o la ley.
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UNIVERSIDAD DE Gu A DALA JARA
Red Universitaria de Jalisco

En caso de incumplimiento por parte de EL VENDEDOR en cualquiera de las obligaciones previstas en este contrato LA UNIVERSIDAD podrá
rescindir el contrato o exigir el cumplimiento del mismo.

Si LA UNIVERSIDAD opta por rescindir el contrato por causa imputable a EL VENDEDOR, está última, quedará obligada a cubrir los daños y
perjuicios que por tal motivo ocasione a LA UNIVERSIDAD, los cuales no podrán ser inferiores al 20% (veinte por ciento) del monto total del
presente instrumento.

DÉCIMA OCTAVA.- Acuerdan las partes que en caso de que el presente contrato incluya mantenimiento preventivo, mantenimiento correctivo y/o
capacitación, las actividades relacionadas con los mismos se realizarán conforme lo determinen las partes.

DÉCIMA NOVENA.- Queda establecido que EL VENDEDOR no podrá ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y las obligaciones
derivadas del presente instrumento, sin el previo consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y perjuicios
que tal incumplimiento cause.

VIGÉSIMA.- Nada de lo previsto en este contrato ni de las acciones que se deriven de su suscripción, podrá considerarse o interpretarse para
constituir o considerar a las partes y al personal de las mismas que colabore en la ejecución de este contrato como socios, agentes, representantes
o empleados uno del otro, y ninguna de las disposiciones de este contrato será interpretada para forzar a la otra parte a asumir cualquier obligación
o a actuar o pretender actuar como representante de la otra.

VIGÉSIMA PRIMERA.- El presente contrato, podrá ser modificado previo acuerdo por escrito entre las partes y durante la vigencia del mismo,
apegándose a la normatividad aplicable, y a través de los instrumentos jurídicos correspondientes, obligándose las partes a las nuevas
estipulaciones, a partir de la fecha de su firma.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Si alguna de las disposiciones contenidas en el presente contrato, llegara a declararse nula por alguna autoridad, tal
situación no afectará la validez y exigibilidad del resto de las disposiciones establecidas en este contrato. Al respecto las partes negociarán de
buena fe la sustitución o modificación mutuamente satisfactoria de la cláusula o cláusulas declaradas nulas o inválidas por otras en términos
similares y eficaces.

En caso de que el presente contrato llegara a declararse nulo por la autoridad competente o el mismo se rescindiera por causa imputable a EL
VENDEDOR, el mismo estará obligado a devolver a LA UNIVERSIDAD la o las cantidades que le hayan sido entregadas, más la actualización
correspondiente conforme al índice Nacional de Precios al Consumidor, tomando como base la fecha en que se realizó la primera entrega por parte
de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que sean devueltas las mismas, lo anterior independientemente de los daños y perjuicios que por tal motivo
tenga derecho a reclamar a LA UNIVERSIDAD.

VIGÉSIMA TERCERA.- EL VENDEDOR se obliga a que los bienes serán nuevos y de la calidad señalada en las especificaciones del Anexo "A", y
responderá por cualquier defecto en cualquiera de las partes de los bienes y accesorios objeto del presente, o por la instalación y puesta en marcha
de los mismos.

La garantía está sujeta a que los bienes sean utilizados de acuerdo a las especificaciones y características de estos.

VIGÉSIMA CUARTA.- Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación, contenido o ejecución del presente
contrato, se sujetará a lo establecido en el presente contrato y de manera supletoria a lo establecido en los documentos señalados a continuación y
en el orden siguiente; en el anexo, las bases del procedimiento correspondiente, la propuesta presentada por EL VENDEDOR, la legislación federal,
la universitaria y demás leyes aplicables.

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información contenida en alguno de los documentos señalados en el
párrafo anterior, siempre será aplicable la disposición que sea más favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efectos la disposición distinta.

VIGÉSIMA QUINTA.- Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten voluntariamente a
las leyes aplicables de la República Mexicana y a la jurisdicción y competencia de las autoridades de la ciudad de Guadalajara, J
renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles en virtud de su domicilio presente o futuro.

Las partes enteradas del contenido y alcance del presente contrato, manifiestan que en el mismo no existe mala fe, dolo o error y firm
triplicado en la carátula del mismo, en compañía de los testigos, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 
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Universidad de Guadalajara
Sistema de Educación Media Superior (SEMS)

COMPRA-SEMS-CONC-014-2015
HEMAC Teleinformática S.A. de C.V

PROPUESTA ECONÓMICA

Propuesta Económica
SECRETARÍA ADWNISTRATIVA

Adquisición de materiales para infraestructura de centro de datos y actualización de equipamiento para las dependencias del Sistema de Educación Media

Superior

Número de
Partida Número de Parte Precio Unitario Precio Extendido

1

2

3

4

Bloque 1 Swltch

SRW2048-K9-NA SG 300-52 52-port Gigabit Managed Switch 113

Bloque 2 Antenas de Interior

AOS-llac

AOS-APPCON

XR-630

XMS-9500-CL-EDU-3

XP1-MSI-20

Servicios

AOS 802.11ac license enabling 802.11ac functionality on 1 radio.
Available on XR llac hardware only

AOS Application Control license for 1 radio. Available on XR or XD
producís only. When ordering for existing APs in operation, Serial
Numbers of APs must be supplied.

XR 3x3 (1.3Gbps) 802. llac capable AP software licensed for
802.11n. PoE+ compatible. Order qty 2 of AOS-11AC to enable
1.3Gbps operation.

managing 1 radio. Includes 3 year Hardware and Software
Support for managed AP and 3 year Premlum Software support
for XMS-Cloud. El equipo continua operando y gestionable aún
después de los 3 años de esta licencia

1 Port 20W PoE Injector. Powers 1 AP of model XR-520 or XR-620.
Requires appropriate XS-PWR-XX cord for the country where the
AP will be deployed.

Servicios de Instalación y configuración, con cableado de datos
sencillo al switch más cercano

50

100

50

100

50

50

$ 12,500.68 S 1,412,577.29

Subtotal $ 1,412,577.29

IVA $ 226,012.37

Total

$ 539.00

$ 269.50

$ 9,432.50

$ 862.40

$ 592.90

$ 3,850.00

Subtotal
IVA

Total

5

6 y 7

8

Bloque 3 Antenas de exterior

AOS-llac

XH2-120

XMS-9500-CL-EDU-3

AOS-APPCON

ANT-DIR60-2X2-01

ANT-CAB-195-10-MM-

02

XP1-MSI-30

AOS 802. llac license enabling 802. llac functionality on 1 radio.
Available on XR llac hardware only

Hardened XR Access Polnt with integrated controller, 2 867Mbps
802. llac radios and AOS. PoE+ compatible. Requires external
antennas - see ANT-xxx for XH2 options.

managing 1 radio. Includes 3 year Hardware and Software
Support for managed AP and 3 year Premium Software support
for XMS-Cloud. El equipo continua operando y gestionable aún
después de los 3 años de esta licencia

AOS Application Control license for 1 radio. Available on XR or XD
producís only. When ordering for existing APs in operation, Serial
Numbers of APs must be supplied.

2.4GHz/5GHz, 8dBi, 65 degree, 2x2 panel antenna with N-female
connectors

10' antenna cable for XH2-120 antennas
1 Port 30W PoE+ Injector. Powers 1 XR-500 or XR-600 series AP.
Requires appropriate XS-PWR-XX cord for the

12

12

24

24

24

48

12

$ 539.00

$ 15,038.10

$ 362.40

$ 269.50

$ 3,234.00

S 308.50

S 592.90

Subtotal
IVA

/ Tota

$ 1,638,589.66

$ 26,950.00

$ 26,950.00

S 471,625.00

S 86,240.00

$ 29,645.00

$ 192,500.00

$ 833,910.00

S 133,425.60

$ 967,335.60

S 6,468.00

S 180,457.20

S 20,697.

$ 6,468.

$ 77,616.

$ 38,808.

S 7,114.

$ 337,629.

$ 54,020.

$ 391,650.34

xico, Tel/Fax: 01 (33) 3003 2000

/

/
9

i?

Bloque 4 Materiales para Infraestructura de Centro de Datos

GF-1A520-CB

39120-000

P3-1COA5

SUMINISTRO DE GABINETE GLOBALFRAME GEN2 DE 42 UR DE 19" Y
110 CENTÍMETROS DE FONDO, EN COLOR NEGRO Y CON PUERTAS
PERFORADAS. MARCA CPi CHARTSWORTH.

SUMINISTRO DE ADMINISTRADOR DE
GLOBALFRAME GEN2 DE 42 UR. EN COLOR NEGRO
MARCA CPI CHARTSWORTH.

SUMINISTRO DE BARRA VERTICAL ECONNECT CON 24 CONTACTOS
NEMA 5-20R, CON MONITOREO REMOTO VÍA LAN MARCA CPI
CHARTSWORTH

5

5

6

$ 22,917.60

S 2,488.58

$ 12,475.70

$ 114,588.00

$ tf 12,442.90/ffh
$ / 74,854.20
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Universidad de Guadalajara

Sistema de Educación Media Superior (SEMS)

COMPRA-SEMS-CONC-014-2015
HEMAC Teleinformática S.A. de C.V

PROPUESTA ECONÓMICA

0 2 - 0 2

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

10250-712

11301-701

10506-718

11421-730

10642-001

12101-703

13392-712

760082479

760089342

760062356

SUMINISTRO DE ESCALERILLA UNIVERSAL CABLE RUNWAY DE 30

CENTÍMETROS, TUBULAR 11/4" X 3/8" COLOR NEGRO MARCA CPI

CHARTSWORTH.

SUMINISTRO DE COPLE PARA ESCALERILLA RUNAWAY DE 11/2" X 3/8",

COLOR NEGRO. MARCA CPI CHARTSWORTH

SUMINISTRO DE SOPORTE PARA ELEVAR RUNWAY HASTA 30

CENTÍMETROS SOBRE GABINETE. COLOR NEGRO. MARCA CPI

CHARTSWORTH

SUMINISTRO DE SOPORTE PARA RUNAWAY DE 30 CENTÍMETROS EN

PARED, COLOR NEGRO, MARCA CPI CHARTSWORTH PZA.

SUMINISTRO DE TAPA FINAL DE PROTECCIÓN PARA ESCALERILLA

RUNAWAY DE !•••" X 3/8" MARCA CPI CHARTSWORTH

SUMINISTRO DE BAJADA DE CABLES PARA ESCALERILLA RUNAWAY, DE

5" EN COLOR NEGRO. MARCA CPI CHARTSWORTH. PZA

SUMINISTRO DE SEPARADORES PARA CABLES EN ESCALERILLA
RUNAWAY, COLOR NEGRO. MARCA CPI CHARTSWORTH. PZA

SUMINISTRO RACK RK3-45A DE DOS POSTES DE 45 UR DE 19",

ALUMINIO COLOR NEGRO.

SUMINISTRO DE ADMINISTRADOR VERTICAL

VCM-DS-84-6B DE 45 UR Y 6" DE ANCHO,

SUMINISTRO DE PATCH PANEL GIGASPEED XL PATCHMAX DE 24

PUERTOS CAT 6, CON

4

2

6

2

2

5

1

1

1

10

S 1,610.89

S 133.74

$ 1,498.01

$ 413.65

$ 123.92

S 573.81

S 2,253.28

S 2,483.00

$ 11,499.92

S 6,059.51

Subtotal

IVA
Total

Resumen del proyecto

Total bloque 1

Total bloque 2

Total bloque 3

Total bloque 4

Subtotal del proyecto

IVA

Total del proyecto

S 6,443.56

$ 367.48

$ 8,988.06

$ 827.30

$ 247.84

S 2,869.05

$ 2,253.28

$ 2,483.00

S 11,499.92

S 60,595.10

$ 298,459.69

S 47,753.55

S 346,213.24

$ 1,412,577.29

S 833,910.00

S 337,629.60

S 298,459.69

$ 2,882,576.58

$ 461,212.25

$ 3,343,788.84

Cantidad en Letra
Tres millones trecientos cuarenta y tres mil setecientos ochenta y ocho pesos con ochenta y cuatro centavos

CONSIDERACIONES COMERCIALES
TIEMPO DE ENTREGA BLOQUE 1: 4 A 6 SEMANAS DESPUÉS DE LA FIRMA DEL CONTRATO
TIEMPO DE ENTREGA BLOQUE 2: 12 SEMANAS DESPUÉS DE LA FIRMA DEL CONTRATO
TIEMPO DE ENTREGA BLOQUE 3: 6 A 8 SEMANAS

LAS PARTIDAS 9. 10, 11. 14, 17, 20 Y 21 TIENEN UN TIEMPO DE ENTREGAOS 8 A 10 SEMANAS

LAS PARTIDAS 12,13,15, 16, 18 Y 19 TIENEN UN TIEMPO DE ENTREGA DE 1 SEMANA
ANTICIPO DEL 50% Y 50% A LA ENTREGA DEL PROYECTO PARA LA PARTIDA 1 DEL BLOQUE 1

ANTICIPO DEL 50% Y 50% A LA ENTREGA DEL PROYECTO PARA LAS PARTIDAS DEL BLOQUE 2 Y 3

LAS PARTIDAS DEL BLOQUE 4 NO REQUIEREN ANTICIPO
VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN 30 DÍAS NATURALES DESPUÉS DE LA APERTURA DE LAS OFERTAS

PRECIOS EN PESOS MEXICANOS SECRETARIA AÜ1VINISTRA.T1VA

GARANTÍA PARA LOS EQUIPOS CISCO DEL BLOQUE 1 LIMITADA DE POR VIDA DE CISCO

GARANTÍA PARA LOS EQUIPOS XIRRUS DEL BLOQUE 2 DE POR VIDA DE XIRRUS, ADEMAS DE 3 AÑOS INCLUIDOS DE SOPORTE DE SOFTWARE Y HARDWARE AVANZADO CON EL FABRICANTE
GARANTÍA PARA LOS EQUIPOS XIRRUS DEL BLOQUE 3 POR 5 AÑOS DE XIRRUS, ADEMAS DE 3 AÑOS INCLUIDOS DE SOPORTE DE SOFTWARE Y HARDWARE AVANZADO CON EL FABRICANTE
GARANTÍA PARA EL MATEJ^L DEL BLOQUE 4 DE 1 AÑO
LAS GARANTÍAS NO CUBREN DAÑOS POR VANDALISMO, DESCARGA

Representante legal

HEMAC Teleinformática S.A-de C.V.

ico

www.grupohemac.com.mx
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1.- Se testan 13 teléfonos, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; 
así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales 
en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de 
Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter personal. 
 

2.- Se testan 12 emails, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así 
como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en 
posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de 
Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter personal. 
 
3.- Se testan un RFC, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 
Transparencia y Accso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así 
como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en 
posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de 
Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter personal. 
 
4.- Se testan 3 domicilios, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; 
así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales 
en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de 
Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter personal. 
 
5.- Se testan 8 firmas, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así 
como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en 
posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de 
Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter personal. 
 
6.- Se testan 2 páginas web, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; 
así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales 
en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de 
Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter personal. 
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